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OPOSICIONES Y CONCURSO~ 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO · 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se publtca 
relación de aspirantes admitidos al concurso res
tringido de ex.amen y méritos para cubrir una pla
za de Auxiliar administratH10 en la Junta Provin-

. cial de Protección de Menores de Córdoba 

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presenta,cióri de solicitu
des para asistir al concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en la Junta 
ProvinCial de Protección de Menores de Córdoba, según convo
catoria pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, 
de 1 de junio último. y de conformidad con la base quinta de 
dicha convocatoria, esta Comisión Superior· de Personal ha ~ 
nido a bien resolver: 

Admitir al citado concurso restringido de examen y méritos 
a. ¡os siguientes aspirantes con residencia en Córdoba: 

1. D.' Maria Vargas del Pozo. 
2. D.' Magdalena López Cruz. 

Lo digo a V. 1, y a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. y a VV SS. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-P. D .. el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal. Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de. Personal. 
Sres. .. . . 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se pu
blica relación de aSpirantes admitidos al concurso 
restringido de examen y méri.tos para cubrir d'os 
plazas de Auxiliar administrativo en el Tribuna! 
Tutelar de Menores de Bilbao. 

Dmo. Sr.: Terminado el plazo de presenta,ción de solicitudes 
para asistir al concurso restringido de examen y méritos para 
cubrir dos plazas de Auxiliar administrativo en el Tribunal 
Tutelar de Menores de Bilbao, según convocatoria publicada en 
el «Boletin Oficiau del Estado» número 128, de 30 de mayo úl
timo, y de conformidad con la base quinta de dicha convoca
torJa, esta Comisión Superior de Personal ha tenido a bien re
solver : 

. Admitir aJ citado concurso restringido de examen y méritos 
a los siguientes aspirantes. con residencia en Bilbao: 

1. D. Enrique Borbolla de ¡a Fuente. 
2. D.' Maria Angeles Castro Vizoso. 

Lo .digo a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l y a VV SS. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-P. D., el Vicep.residente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benitez de Lugo. 

Dmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de PersonaJ 
Sres . .. . 

ORDEN de n de julio de 1967 por la que se con
voca concurso restringido de examen y méritos para 
cubrir una plaza de Auxiliar administrativo en' el 
Tribunal Tutelar de Menores de Murcia. 

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se dispone en el número uno del 
artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estátales Autónomas, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero del Decreto 145/1964, 
de 23 de enero relativo a nombramiento de personal en Org&
nismos autónomos y Servicios administrativos sin personalidad 
jurídica y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
junio del último año citado, publicada en , el «Boletín Oficial 
del Estado» número 140, correspondiente al día 11 siguiente, 
, en uso de la facultad que me ha sido delegada por el exce
lentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, he tenido a bien disponer : 

Primera.-Convoca~ concurso rest:dngido de examen y mé
ritos para cubrir una plaz¡b de Auxiliar administrativo que 
existe. vacante en .el Tribunal Tutelar de Venores de Murcia, 
dotada con los siguientes emolumentos · 

Sueldo, 18.000 pesetas . anuales; remuneraciÓn complementa: 
ria, 36.000 pesetas y una . gr~tificación extraordinaria en cada 
uno de los meses de julio "y diciembre. 

Segunda.-Podrá tolllJl.r parte en este concurso el personal 
con derecho a · indemnización, prorrogado en funciones : de Ji 
quidación o adscrito temporalmente 'a cualquier Se,rviciodela 
Administración Civil en la fecha de pUblica-ción de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y que en dicha fecha no 
tengan cumplidos los sesenta años de edad, ,pi"oc~ente de Orga
nismos suprimidos que se encuentren en liqUidación por .a 
Comisión Liquidadora de Organismos, creada por ·Decreto 1555/ 
1959, de 12 de septiempre. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte f,n este concurso di
rigirán la correspondiente solicitud, ha,ciendo constarexpte
samente su domicilio. al" señor Presidente de la Comisión .. Su
perior de Personal, calle de Velázquez númt:ro 63, 2.°, Madrid:-1, 
en el plazo de treinta días a partir del siguiente · a aquel en que 
se publique esta convocatoria en el «Boletín Oficiaol del Estado», 
uniendo la siguiente documentación: 

a) · Declaración de .comprometerse en su · mómento . a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentaoles del Reino. 

. b) Un trabajo odglnal, escrito a máquina, a dos espaCios 
y por una sola c.ara, con extensión máxima de diez hojas tamaño 
rolio, sobre ·la orgaonización de los Tribunales Tutelares :le 
Menores . . . . .. 

c) DeClaración jurada de los certificados o . titulas · de · es
tudios en el caso de que se posean. 

d) Certificación extendida P<lr la . Secretaria de la Comi./lión 
Liquidadora de Organismos en la que se hag~ constar que 
pertenece a un Organismo en liqUidación, con derecho a indem-

. niZación. prorrogado en funciones de liquidación o adscrito 
temporalmente a cualquier Servicio de la Administración Civil, 
por no haber c~usado baja, así como la fecha de · su ingreso 
en el mismo y de nacimiento, puesto d!l trabajo del!eIIlpeñado 
y si se ~alla acógido a.l .rég¡men de Seguridad Soctal, Mutua
lismo Laboral · y Plus Familiar, conforme 11 10 establecido en 
la .Ley de 26 de diciembre . de 1958. . 

e) Cuantos ' documentos se ,estimen converiientes en justi-. 
ficación de los méritos que puedan concurrir ~n el solicitánte. 

Cuarta.-Los concursantes efectuarán en la capital d~la pro
vincia de su residencia. en la forma que el Tribunal ca.\ificador 
disponga, un ejercicio consistente en el dictooo de diez minutos . 
de dUración para comprobar su buena ortografía y otro de 
mecanograffa en el que deberán copiar a máquina durante quin
ce minutos el texto que se les facilite, con exi~enciao de un mi~ 
nimo de '150 Pulsaciones limpias por minuto. '. 

Los que deseen · ser examinados de taqUigrafíe 10. expresarán 
así en su solicitud. comprometiéndose a realizar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para mejorar su p'un~ 
tuación, a una velocidad mínima· de ' ocheh~ a palabras por mi
nuto: con tiempo máximo de una hora para traducir y meca-· 
nografiar lo escrito. . . 

Quinta.-Terminado el plazo de presentación de instancias. 
se pubJicará· en el «llo1etín 'Oficial del Estado» la· lista de )os. 
aspirantes admitidos,y. en su. caso, de los excluídos. pudiendo 
éstos, de no encontr~rse conformes con el acuerdo de exclu
sión, presentar la reClamación a que se alude en er 'artículo 121 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante la Co· 
misión Superior de Personal, en el plazo de quince ' días, cori-· 
tados a partir del siguiente a la. publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado>! de la Orden disponiendo su exclusión al 
concurso que la motiva. Al mismo 'v'iempo, o con posterioridad. 
se designará el Tribunal calificador. 

Sexta.-DichoTribunal procederá, en 'la forma. que deter
mine. a calificar y ponderar los ejerciCios efectuados así como 
las circ¡.mstancias y méritos que concurran en cada concursnte. 
de modo especial los años de servicio prestados en el Orga.nis-: 
mo de procedencia. los titulas que aporten y cuantos elementos 
de jUicio considere necesarios para la má::; justa resolución de) 
concur1lO y elevará, conforme a lo dispuesto en el párrafo se· 
gundo d ' la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 dé 
junio de 1964, al excelentísimo ~ñor Ministro de Justicilll, la 
correspondiente propuesta, a la que, . una vez aprobada. se le 
dará el · curso, que establece la citada disposición, sin que· en 
ningún· caso pUeda proponer mayor número de aspirantes que 
el . de plaeas defin1tt'v~ente ~nvocadas. 


